
 

Ibagué Tolima, octubre veinticinco (25) de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (PERTENENCIA) 

INSTAURADO POR BLANCA NIEVES GUZMÁN Y OTRO 

CONTRA JORGE ENRIQUE VALENCIA JARAMILLO Y 

OTROS RADICACIÓN No.2021-00207-00.- 

 

Se agrega al proceso lo informado por la Unidad para la Atención 

y Reparación Integral a las Víctimas, en su oficio con radicación 

202172330251791 del 16 de septiembre de 2021, en el cual se 

indica que revisado el inventario de bienes inmuebles urbanos y 

rurales recibidos por el Fondo para la Reparación de las Víctimas 

FRV, a la fecha no se encontró inmueble identificado con el folio 

de matrícula inmobiliaria números 350-13640. 

 

Se tiene en cuenta lo informado por la Oficina Jurídica del 

Municipio de Ibagué, en su oficio No.1030-62720 del 8 de octubre 

de 2021, respecto a que se abstiene de pronunciarse por no ser 

parte en el asunto. 

 

De igual forma, obre en autos el certificado de libertad y tradición 

enviado por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Ibagué, junto con la constancia de inscripción de la medida 

cautelar efectuada sobre el bien inmueble con matrícula 

inmobiliaria No.350-13640. 

 

Vencido el término del emplazamiento realizado a los 

demandados JORGE ENRIQUE VILLALBA JARAMILLO y las 

PERSONAS INDETERMINADAS, se procede a designarles 

curador ad litem para que los represente, para lo cual se nombra 
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a la doctora NANCY GARCÍA VIUCHE, quien ejerce 

habitualmente la profesión de abogado en este circuito judicial.  

 

Comuníquese el nombramiento al correo electrónico 

nancygarciav1@hotmail.com  y adviértase que el cargo es de 

forzosa aceptación, conforme lo establece el numeral 7° del 

artículo 48 del Código General del Proceso. Ofíciese. 

 

Señálesele como gastos de curaduría la suma de un (1) s.m.m.l.v. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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